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Las personas sordas o con dificultades 
auditivas deben marcar el 711 para los 

servicios de relé de Alaska 
 

Fax: (907) 249-7328 

Correo electrónico: AERC@muni.org 

wwww.muni.org/aerc 
         :Comisión para la Igualdad de 

Derechos de Anchorage 

Historia 
 

La Comisión para la Igualdad de Derechos 
de Anchorage la rigen nueve miembros de 
la comisión designados por el alcalde y 
conformados por la Asamblea de 
Anchorage. 
 
En 1975, la Comisión se estableció en el 
Estatuto de Anchorage como la agencia 
municipal encargada de aplicar las leyes y 
de eliminar y prevenir la discriminación 
ilícita bajo el Título 5 del Código Municipal 
dentro de los límites geográficos del 
municipio. 
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 Raza 
 Religión  
 Origen 

nacional 
 Color 
 Sexo 
 Identidad de 

género  
 Orientación 

sexual  

 Embarazo 
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 Discapacidad 

física 
 Discapacidad 

mental  
 Estado civil  
 Edad  
 Represalias  

La Comisión para la Igualdad de 
Derechos de Anchorage y su personal 
aplican la ley al investigar y resolver de 
forma imparcial las denuncias de 
discriminación ilegal u hostigamiento 
fundados en: 

Eliminar la 

discriminación a través 

de la educación y la 

aplicación de la ley 

La discriminación es ilegal en: 
 El empleo 
 La vivienda  
 Los lugares públicos 
 Las prácticas del municipio  
 Las instituciones educativas 
 Las instituciones financieras 
Todas las entidades que realicen 
negocios dentro de los límites del 
municipio de Comisión para (desde 
Girdwood hasta Eklutna) están 
sujetas a esta ley. 

¡La discriminación 

es ilegal! 

¿Cómo puede ayudarlo la 
Comisión para la Igualdad de 
Derechos de Anchorage? 
 

Si siente que lo tratan de forma diferente, 
llame a nuestra oficina y un miembro de 
nuestro personal escuchará su caso y le 
comunicará sus derechos y 
responsabilidades. 
 
 

Número de oficina de la AERC:  

(907) 343-4342 

¿Cómo puedo presentar una 
denuncia? 
 

Puede iniciar una denuncia al llamar o 
visitar nuestra oficina. El personal de la 
AERC lo ayudará a preparar una 
denuncia luego de escuchar sus 
inquietudes.  
 

¿Qué sucede luego de 
presentar una denuncia? 
(Consulte el “Proceso de denuncias de la AERC” 
en el reverso) 
 

En la mayoría de los casos se programa 
una reunión para escuchar ambas partes 
de la historia y para llegar a un posible 
acuerdo. Si no se llega a un acuerdo, la 
investigación continuará hasta que se 
haga una resolución. 

¡Nuestros servicios  

son gratuitos! 

La función de la 

AERC 


